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Popayán agosto 10 de 2023
 
Señores
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI -VALLE
E.S.D
 
 
Referencia: Ordinaria laboral de primera instancia:
Radicado No760013105-017-2020-00212-00
Dte: PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA
Demandado: Julián Lizandro González, EMCALI y otros
 
 
TERESA LEMOS BERMEO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No.
25.285.372 de Popayán, abogada titulada y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 99.304 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando con apoderada del demandado JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS, estando dentro
del término legal, me permito justificar su inasistencia a la audiencia programada para el día de hoy 10 de
agosto de 2023 , quien por motivos de salud de   su esposa quien se encuentra en estado de gravidez, debió
viajar a la ciudad de Cali a la clínica  fundación Valle Del Lili.
 
Del señor Juez, Atentamente
 

TERESA EUGENIA LEMOS BERMEO
CC No. 25.285.372 de Popayán
T.P. No. 99.304 del C. S. J.
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E.S.D  
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TERESA LEMOS BERMEO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con cédula de 
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Para prueba de lo anterior me permito aportar:  

1. Partida de matrimonio 

2. Ecografía obstétrica transabdominal efectuada el 10 de agosto de 2023 en la Clínica 

Fundación Valle Del Lili 

3. Orden medica – urgente de fecha 10 de agosto de 2023 de clínica Fundación Valle Del Lili, 

donde prescriben exámenes de laboratorio. 
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